
Formulación del Anteproyecto 
de Presupuesto 2022

Límite Presupuestario por Centro de 
Responsabilidad

Para el Anteproyecto de Presupuesto del 2022 el
monto límite a formular por cada Centro de
Responsabilidad debe ser un 4% menos que el
monto aprobado para el 2021.

Se comunica que Corte Plena en la sesión 
del pasado lunes acordó que:
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